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BOLETIN 
O E ! L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Us leyes, ordenas | anuncios que hayan de inseriar-
* en los Bot.ITINES O F I C I A L E S , se han de mandar al 
jefe político respectivo, ñor cuyo conducto se pasarán 
ilos editores de los mencionados periódicos. 

Real orden de 5 ae abril de 1868) 
áe publica todos los díaa, excepto los domingos. 

OFICINAS: Avenida de Pl y Margad, 12 

T R L S P O M O 1ÍÍÓS7. - A P A R T A D O 1.039 
Horas: Os DIEZ a UNA y da TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro» oficiales de Madrid, — Llevado a domicilio: a 
mes, :i penetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre. 24, y un año, 48. 

Particulares ~En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 00, y un año. 80; v fuera 
do Madrid: 2U al trimestre, 4»' al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deitiempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idem particulares: línea o fracción 

Pesetas 

0,6o 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: 5 O cenamos >::::::::: 
A particulares: © O céntimo» 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
Aprobado por la Comisión Gesto-

ra el proyecto y presupuesto para sa
car a subasta las obras del camino 
provincial de Pelayos de la Presa a la 
carretera de Toledo a A v i l a , se hace 
público, por medio del presente anun
cio, que durante los cinco días si
guientes a la fecha de su inserción en 
e! B O L E T Í N O F I C I A L , se encontrarán 
de manifiesto en la Sección y Nego
ciado arriba indicados, los pliegos de 
condiciones que han de regir para d i 
cha subasta, a los efectos de lo dis
puesto en el Reglamento de Contra
tación de 2 de julio de io¿4-

Madrid, 4 de octubre de 1934-—El 
Jefe de la Sección de Fomento, Leon
cio R. Rebollo. 

(0 . -757) 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

El Excmo. Ayuntamiento ha acor
tado, en sesión de 14 de septit iittire 
último anunciar subasta pública pira 
contratar la adquisición de unifjr-
roes con destino al Cuerpo de Guar
iría rural y otros similares que se 
acuerden, durante dos años, con arre
zo a los pliegos de condiciones re
cetados al efecto y por el gasto anua! 
calculado de 50.000 péselas. 

Los licitadores, que podrán presen
tarse por si o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos 
casis bastanteado por alguno de los 
aflores Letrados consistoriales, con
t a r á n previamente como fianza 
Provisional la cantidad de 2.500 pe-
* t a s en la Caja general de Depósi-
2 ° e n 'a Depositaría municipal, 
^partando a los respectivos res-
pardos |,,s sellos correspondientes 
'e 1 r i r > mtiniripl establecido, y el 
Raíante ia definitiva de 5.000 pese-

ciet/lT ' e S í l r ' 1 d ' l v u c , t a a , a termina-
del contrato, previa la certifi^n-

J ^respondiente. 
abasta se verificará el día 10 

L "Sembré de 1034, a las doce, en 
primera Casa Consistorial, plaza 
V i ' 4 ( S a , ( S n d e Subastas), 
\ l r - 1 i l P r e s u ] p n r i a d e l Excmo. sen ,r 
Wn 1 d H '»>™>nte Alcalde en 

T>' efecto delegue, con las for

malidades establecidas en el artíeu'o 
15 del reglamento de 2 de julio de 
1924, y las proposiciones para la mis
ma se presentarán en el Negociado 
de Subastas de la Secretaría y en las 
Tenencias de Alcaldía de los distri
tos de Congreso y Hospital, en 'os 
días hábiles, desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
hasta el anterior al en que ha de ve
rificarse, durante las horas de diez 
de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta su
basta se hallarán de manifiesto en es
ta Secretaría (Negociado de Subas
tas), durante las horas de dsez a una, 
todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar ron 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en el real decreto 
de 20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta se
rá satisfecho al rematante con ca^go 

al Capítulo IV , artículo 8.", concep
to '53 del vigente presupuesto de gas
tos del interior. 

Anunciada esta subasta durante el 
piazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del reglamen
to de 2 de julio de 1924, no se formu
ló contra la misma reclamación al
guna. 

L o que se anuncia al público p i fa 
su conocimiento. 

Madr id , s de octubre dé 1934.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 

Que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la ciase 6.*, y 
al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente : proposición pa
ra optar a la subasta de adquisi
ción de uniformes con destino al 
Cuerpo de Guardería rurai y otro;» 
similares. 
Don que vive enterado de 

las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar la ad
quisición de uniformes con destino al 
Cuerpo de Guardería rural y otros si
milares que Se acuerde, durante dos 
años, anunciada en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia del día ... y ... 
de .., conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicha contrata con estricta su
jeción a ellas. (Aquí la proposición 
en esta forma : por los precios tipos, 

o con la baja de ... tanto por 100 
—en l j t . a— en los precios tipos). 

As ;m;smí) se compromete a que a¿ 
remuneraciones mínimas que han de 

percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por real orden de 26 de marzo de 
1929. 

Madrid, ... de ... de 193... 
(Firma del proponente.' 

COMISION GESTORA DE COM
PRAS DE ARTICULOS PARA 

HOSPITALES MILITARES 

Anuncio 
Debiendo adquirirse por compra 

directa y libre distintas clases de ar
tículos alimenticios y otros de co
rriente consumo para los Hospitales 
militares de Madrid - Carabanchel, 
Urgencia y Alcalá de Henares, por 
el presente se hace saber a cuantos in
terese, que puedan formular sus co
rrespondientes ofertas, que se ajusta
rán en cantidades, clases, calidades y 
características que se determinan en 
el pliego de condiciones, o según 
muestras que se encuentran a dispo
sición de los que lo soliciten, en la 
Secretaría de esta Comisión, sita en 
el Hospital Militar de Carabanchel. 
lodos los días hábiles, de diez a trece. 

L a Comisión se reunirá el día 18 
del actual, a las once horas, en el 
Hospital Militar de Madrid-Cara-
banchel. 

L a entrega de las ofertas puede ha
cerse en iguales días y horas señala
dos anteriormente hasta el día ante
rior al designado para la reunión, y 
en este mismo día, de nueve a diez 
de la mañana. 

Madrid, 8 de octubre de 1934.—El 
Secretario, José Pardo de Andrade. 

(O.-774) 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-ariministrativo 

Para conocimiento de los que tcn-
g ta interés directo en • 1 negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por don 
Joaquín del Campo Pina se ha inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo con la Administración (Secre
taría del vseñor Garrigues), sobre re
vocación de acuerdo de la Comisión 
Gestora de la Excma. Diputación 

Provincial de Madrid, f e i h a 24 de 
abril de 1934, que denegó ia indemni
zación de unos perjuicios come con
tratista de las obras de construcción 
del camino vecinal de Extremadura a 
Fuentidueña del Tajo. 

Madrid, 19 de septiembre de 1934. 
El Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 2.610) 

Providencias judiciales 

JUZGADOS DE P R I M E R A 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el señor 
Juez de primera instancia número 5 
de esta Capital, en los autos de pro
cedimiento especial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, promovidos por don A n 
gel Palacios Benito, contra don N i 
colás Díaz González, para la efecti
vidad de un préstamo de nueve mil 
pesetas, se anuncia la venta en pú
blica subasta, por tercera vez, de la 
siguiente 

Finca 
Casa señalada con el número sesenta 

y uno de la calle de Barra
gán, antes C , que consta 
actualmente de dos plantas, 
distribuidas en varias habi
taciones, construida sabré 
el solar número sesenta y 
uno, de los en que se ha d i 
vidido el término de que 
procede, barrio primero del 
paseo de Extremadura, tér
mino municipal de Madrid, 
segunda sección dej Regis
tro de la propiedad de Oc
cidente. Linda : al frente o 
Sur, en línea de seis metros 
cuarenta centímetros, con la 
calle de Barragán ; al Este 
o derecha entrando, con r l 
solar número sesenta; al 
Oeste e izquierda, con so
lar número sesenta y dos, 
y al Norte o testero, con 
e I número cuarenta y 
nueve, todos de la misma 
manzana. 

Las líneas descritas en
cierran una superficie de 
noventa y seis metros cua
drados, producto de seis 



metros cuarenta centíme
tros de fachada por quince 
metros de fondo. 

Tasada en la cantidad de 
veinticinco mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la car 
Ue del General Castaños, número uno., 
se ha señalado el día seis de noviem
bre próximo, a las once horas. 

Que la subasta tendrá lugar sin 
sujeción a tipo. 

Que para poder tomar parte en ella 
deberán consignar previamente en ia 
mesa del Juzgado o en el Estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos, ai diez por 
ciento efectivo del valor en que 'ia 
sido tasada la finca. 

Que los autos y la certificación » 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la tey 
Hipotecaria estarán de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda. 

Que todo licitador se entenderá 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes si las hubiere al crédito de! 
actor, continuarán subsistentes, y se 
entenderá que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Que podrá hacerse a calidad de ce
der a un tercero. 

Dado en Madrid, a seis de octu
bre de mil novecientos treinta y *,u?.-
tro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

Benjamín Aparicio 
V.° B.° 

E l Juez de primera* instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—2.418) 

nientos qtlince metros se
tenta y tres decímetros cua
drados, equivalentes a seis 
mjii seiscientos cuarenta y 
dos pies y sesenta ccnté-

I simas. 
L a subasta se celebrará en este Juz

gado (calle del General Castaños, i ) , 
el día doce de noviembre próximo, a 
las once de su mañana, y se advierte 
a los licitadores: 

Que la finca sale a primera subas
ta por el tipo pactado en la escritura 
base del procedimiento, o sea por la 
suma de doscientas ochenta y cinco' 
mil pesetas, no admitiéndose postu
ras que no cubran dicho tipo, y para 
tomar parte en el remate habrá de 
consignarse previamente el diez por 
ciento de tal suma, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación que 
expresa la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley H i p o 
tecaria estarán de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo l i 
en t ador acepta como bastante la t i 
tulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes —si los hu
biere— al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de JOS 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, cuatro de octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
P . S. , 

(Firmado.) 
Angel Vi l lar Madrueño 

(A.—2.412) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 
E l Juzgado de primera instancia 

numero 21, de esta Capital, en pro
videncia de hoy, dictada en el proce
dimiento sumario hipotecario segui
do a nombre de don José Oliveros 
Alvarez, en su propio nombre y de 
doña María de los Angeles Caballal 
Ríos, de doña Julia Pérez Gómez, de 
don Eduardo Valera de Cárdenas y 
de don Jorge de Iturriaga Manzano, 
contra don Gaudencio Buzón Ve 1 as
co, ha acordado la subasta de la si
guiente finca hipotecada. 
Casa entonces en construcción, y hoy 

totalmente terminada, sita 
en esta villa, y su calle del 
Pacífico, número 'veintinue
ve, que consta de ocho p i 
sos, con áticos y demás só
tanos, en primer crujía ten
drá siete plantas o cuartos 
por planta, dos exteriores 
y cinco interiores, l i n d a : 
por su frente, al Sur, en 
línea de catorce metros 
ochenta y cinco centíme
tros, con dicha calle; por 
la derecha, entrando ai Es
te, en línea de veinticuatro 
mjétros ochenta centíme
tros, con resto de La finca 
de que se segregó ; por la 
izquierda, al Oeste, en otra 
línea igual, con casa de don 
José García Carrasco, y por 
la espalda, al Norte, Q n ex
tensión de catorce metros 
setenta y nueve centíme
tros, con el solar número 
tres de esta manzana, per
teneciente al conde de To
rres Arias. 

L a superficie es de ouv-

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Por el presente, en. virtud de pro

videncia dictada en el día de noy, 
por el Juzgado de primera instancia 
número 15 de esta Capital, en tos au
tos de procedimiento sumario segui
dos a instancia del Procurador don 
L u i s de Santiago, en nombre de don 
Eduardo Méndez González, con ra 
don Antonio Cuesta Arbesu, sobre 
pago de treinta y cinco mil peseca3 
de principal, intereses, gastos y cos
tas, ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta y por primera vez, 
la siguiente 

Finca 

U n a casa en construcción, situada 
en esta Capital, a la izquier
da del camino de Carabar-
chel en el extrarradio, calíe 
del Primero de Mayo, sin 
número, que consta de tr s 
plantas, elevadas cuarenta 
centímetros sobre la rasan
te de la calle. L i n d a : por 
su línea de fachada, con la 
referida calle, orientada al 
Este, y es de catorce me
tros ; por la derecha entran
do, o sea al Norte, linda en 
línea de doce metros ochen
ta centímetros, con solar de 
don José Rute, y a conti-, 

' nuación, en iínea de s e i s 
metros, con casa de don 
Pascual Cobeño Gutiérrez ; 
por el testero al Ocsie, en lí
nea de diez metros diez cen
tímetros, con solar de don 

Julián Castillo, y por la iz
quierda o Sur, en una ex
tensión de dieciocho metro» 
setenta centímetros, con ca
sa de don José Ventosa. 

Afecta el solar que ocu
pa la descrita casa la for

ma de un pentágono irre
gular, y comprende dentro 
de sus linderos una super
ficie de doscientos veinti
séis metros cuadrados y se
senta y -siete decímetros y 
sesenta y cinco centímetros 
de otro, equivalentes a dos 
mil novecientos diecinueve 
pies cuadrados con sesenta 
décimas y sesenta y dos 
centésimas de pie cua
drado. 

Para cuyo acto que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado ei día ocho de noviembie pró
ximo, a las once y media de su ma
ñana. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de setenta mil pesetas, al 
efecto fijada por las partes en la es
critura de préstamo base de este pro
cedimiento. 

No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado trpo. 

Y que los licitadores deberán con
signar en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de dicha cantidad, sin cu
yo requisito no serán admitidos, y 
el cual les será devuelto una vez ter
minado el acto, excepto al que resul'e 
mejor postor. 

Y que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán, de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que todo l i 
citador acepta como bastante la t i 
tulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes —si IQS hu
biere— al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin?'ón 
el precio del remate. 

Madrid, cinco de octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
Nicolás Cortés 

(Firmado.) 
(A.—2.414) 

I 
J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número cua. • \ de 
esta capital, en autos seguidos a ins
tancia del Procurador don Santos de 
Gandarillas, en nombre del Banco 
Hipotecario de España, contta don 
Pedro José Muñoz Castillo, sobre se
cuestro de fincas hipotecadas s<> sa
can a la venta en pública subasta, que 
se celebrará por segunda vez doble y 
simultáneamente en este Juzgado y 
en el de igual clase de Hellín el día 
tres de noviembre próximo, a las on
ce, y por el tipo que después se dirá, 
las siguientes 

Fincas 

Primera 

U n a labor denominada Peribáñez, 
en término de Hellín. y su 
pago de Pascual S-:;brini, 
de tierra riego puesta de v i 
ña, comprensiva de catorce 
tahullas, tres octavas y cien 
varas, de extensión super
ficial equivalentes a una 
hectárea, setenta v una 
áreas y cuarenta y seis cen
tiáreas, formada por agru
pación de las cinco fincas 
que se describen seguida
mente como dependientes 
todas para su cultivo y ex-
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bos. Esta finca sale a su
basta en ia cantidad de tres 
mil setecientas cincuenta 
pesetas. 

Tercera 

QÍTO de tierra blanca en el mismo 
partido que la anterior de 
diez tahullas de extensión, 
equivalentes a una hectá
rea, dos áreas, que l i r i a : 
por Saliente, José Andújar 
Cañavate; Mediodía, Pro-
tasio Alfaro González y Be
nito Banegas; Poniente, 
Luis Viltoria Precioso y 
Manuel Montoya Cruz, y 
Norte, Joaquín Jiménez Ji
ménez y Manuel Martínez 
Martínez. Esta finca sale a 
subasta en la cantidad de 
cuatro mil ochocientas se
tenta y cinco pesetas. 

Cuarta 

Otro trozo de tierra blanca, en el mis
mo término y partido que 
los anteriores, de tres tahu
llas de extensión, equiva
lentes a treinta y tres áreas 
y sesenta centiáreas, que 
l inda : por Saliente, con 
Antonio Preciado; Medio
día, vereda; Poniente, Pe
dro López Martín, y Norte, 
Juan Villoría Oliver. Esta 
finca sale a subasta en mil 
quinientas pesetas. 

Quinta 
una casa sita en la ciudad de Hellín, 

y su calle del Milagro, se
ñalada con el número vein
titrés, compuesta de piso 
bajo y cámaras ; tiene de fa
chada 7,80 metros, y de 
fondo, 20 metros y 20 cen
tímetros, lindando por la 
derecha entrando Juan V a 
lenciano ; por la izquierda, 
Francisco Castillo Moreno, 
y por la espalda, Cerro Bar
budo. E l solar comprende 
una superficie de 157,56 
metros cuadrados, equiva
lentes a 2.029,37 pies cua
drados y 28 diezmilésimas, 
de los que ocupa la casa v i 
vienda las dos plantas y se
tenta metros cuadrados, 
equivalentes a 901 pies y 60 
centésimas de otro también 
cuadrados, y un cuerpo pos
terior dedicado a dependen
cias y cuadras, que ocupa 
48 metros cuadrados, equi
valentes a 618,24 pies cua
drados, estando destina
do el resto del solar a co
rral. Esta finca sale a su
basta en la cantidad de cua
tro mil (pimientas pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so-
b r e la mesa del juzgado el diez por 
tiento de los expresados tipos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter-
f eras partes de los mismos. 

«ue si se hicieren dos posturas 
'guales se abrirá nueva licitación en-
, re los dos rematantes. 

yue la consignación del precio del 
remate se verificará a los ocho días 
^guíente al de su aprobación. 

yue los títulos, suplidos por certi-
"cación del Registro se hallan de ma-
fnl'!? t0 e " l a S i t a r í a del que re-

e n aa, debiendo los licitadores ron-
amarse con ellos sin derecho a exi-
K'r otros; y 
t . ? U e l a s c«rgas o rravámenes an
cores y preferentes! si ios hubiere, 

al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, primero de octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B." 
E l Juez de primera instancia 

(Firmado.) 
(A.—2.413) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
E n virtud de lo dispuesto en provi

dencia de hoy por el Juzgado de pri
mera instancia número quince, de es
ta capital, en autos ejecutivos que se 
tramitan a instancia del Procurador 
(ion Francisco de Murga, en nombre 
de don Rafael Muguiro y Pierraro, 
contra don Lisardo Sánchez, vecino 
de Badajoz, sobre pago de pesetas, se 
anuncia la venta pública y segunda 
subasta de quinientas ovejas blancas 
con el hierro L . S., para cuyo acto, 
(jue se celebrará doble y simultánea
mente ante el expresado Juzgado nú
mero quince, sito en la calle de Ge
neral Castaños, número uno» de M a 
drid, y en el Juzgado de primera ins
tancia de Badajoz, se ha señalado el 
día treinta y uno de los corrientes, y 
hora de las once y treinta minutos. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de quince mil pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
sus dos terceras partes, y se hace sa
ber, por último, que los licitadores 
deberán consignar en la mesa dei Juz
gado a que concurran el diez por cien
to del referido tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos . 

Madrid, ocho de octubre de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Nicolás Cortés 

(Firmado.) 
(A.—2.415) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número 1, Decano de 
esta Capital, en el expediente seguido 
para hacer efectiva por la vía de apre
mio la condena impuesta a don A u 
gusto Aguiar por el Jurado Mixto de 
Artes Gráficas de Madrid, en la re
clamación formulada por el obrero 
Rafael Rabalcoba y otros, se anuncia 
por el presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, de ütíc gui
llotina marca K a r l Krausse (Leipzip 
número 87.535), y una máquina de 
coser con alambre, embargadas al 
deudor, y que se hallan en poder del 
mismo, en su domicilo, calle de Fer
nando el Católico, número setenta y 
dos. 

E l remate tendrá Vugar en ia Sala 
audiencia de expresado Juzgado, sito 
en ia calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veintisiete de octu
bre próximo, a las once de la maña
na, y se previene a los licitadores : 

Que las referidas guillotina y má
quina de coser salen a subasta por el 
tipo de mil doscientas cincuenta pe
setas, en que han sido tasadas. 

Que no se admitirán postulas in 
feriores a las dos teroeras paites de 
dicho tipo, y 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivD de la indica
da cantidad. 

Madrid, veintinueve de septiembre 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

José González Llana 
(Núm. 2.724) (D.—498) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número cinco, 
de esta capital, en los autos promo
vidos por el Procurador don Domin
go Beunza Sáez, en nombre de don 
Apolinar de Rato y Rodríguez San 
Pedro, contra doña María Luisa So-
lanes Heredia, y don Diego de la 
Cruz Solanes, sobre reclamación de 
un crédito hipotecario de sesenta mil 
pesetas, por el procedimiento suma
rio a que se refiere el artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
se anuncia la venta en pública su
basta, por primera vez, de la siguien-
e finca : 
Casa y garaje en esta capital, en la 

calle de Caracas, señalada 
con el número cuatro, con 
vuelta a la calle de Fernán
dez de la Hoz , correspon
diente a la segunda sección 
del Registro de la Propie
dad del Norte, que l inda : 
por su frente, orientado al 
Norte, con la calle de C a 
racas ; por la derecha en
trando, que es el Oeste, con 
la calle de Fernández de la 
H o z ; por la izquierda, al 
Este, con parcela de terre
no que fué segregada de es
ta finca, y vendida a don 
Manuel García Rivero, y 
por la espalda, o Sur, con 
solar propiedad de don L o 
renzo V i Halar González. L a 
forma del solar es la de un 
polígono irregular, uniéndo
se la calle de Caracas y la 
de Fernández de la Hoz 
por un chaflán de cuatro 
metros, y comprende una 
superficie de seiscientos se
senta y nueve metros cua
drados con quince decíme
tros, equivalentes a ocho 
mil seiscientos dieciocho 
pies cuadrado*» y setenta 
céntimos de pie ; de esta su
perficie" están edificados a 

dos plantas tres mil seiscien
tos seis pies, y en planta 
baja, para garaje, dos mil 
setecientos cuatro pies, ha
biéndose levantado recien
temente sobre la edificación 
de dos plantas, otra planta 

más. Dor lo oue hov tiene 
dicha parte de edificación 
tres plantas o pisos. 

Tasada en la cantidad de ciento 
veinte mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la ca
ce del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día siete de 
noviefnbre próximo, a las once ho
ras. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o en el estable
cimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo de referido tipo, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederle a un tercero. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su exinción el precio 
del remate. 

Dado en Madrid, a ocho de octu
bre de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
Por D . Pedro Alvarez Castellanos, 

Benjamín Aparicio 
V.« B . ' 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—2.417) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M F R O 21 

EDICTO 
E n virtud de proveído dictado por 

este Juzgado municipal número 21, 
en ros autos de juicio verbal civil que 
en este Juzgado se tramitan bajo el 
número novecientos cuarenta y cin
co del presente año, a instancia de don 
Aureliano Martínez, como apodera
do de doña Carmen Zugasti, contra 
don Manuel Salazar, sobre reclama
ción de cuatrocientas veintiséis pese
tas noventa céntimos, se sacan a la 
venta en pública subasta, diferentes 
géneros de mercería, que ¡e han sido 
embargados al demandado en su es
tablecimiento de la calle de las De
licias, número treinta y cinco, cuyos 
efectos han sido tasados en la canti
dad de quinientas treinta y cuatro pe
setas, los cuales se encuentran depo
sitados en poder de la demandante, 
domiciliada en Hernán Cortés, nú
mero trece, segundo, y cuya subasta 
ha sido señalada para el día veinticin
co del actual, y hora de las doce del 
mismo, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de Alberto 
Aguilera, número veinte, piso segun
do, y adviniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar sobre la mesa 
del Juzgado una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento del ava
lúo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y que el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a un urcero. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el 
presente visado por Su Señoría en 
Madrid, a cuatro de octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—2.419) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

En providencia del día de hoy, dic
tada en el juicio verbal número vein
tiocho del corriente afto, a instancia 
de don Crótido de Simón Martínez, 
contra don EMas Blandy, vecino de 
Torija (Guadalajara), sobre pago de 



cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, y por prime
ra vez, los géneros coloniales propios 
de una tienda de comestibles que 
constan relacionados en el expedien
te de su referencia que obra en la Se
cretaría del Juzgado a disposición de 
los postores, y cuyos géneros han si
do tasados en su totalidad en la can
tidad de seiscientas treinta y oeno pe
setas con veinte céntimos. 

Condiciones de la subasta 

Primera 

E l acto tendrá lugar el día quince 
de octubre próximo, a las diez treinta 
de su mañana, en el Juzgado munici
pal, número diez, sito en la calle de 
Alberto Aguilera, número veinte, se
gundo. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta se
rá condición indispensable depositar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en la Caja general de Depósitos el 
diez por ciento del valor de la tasa
ción ; y 

Tercera 

Cjue no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
valor de la tasación. Y por úitimo, se 
hace saber que los géneros embarga
dos se encuentran depositados en el 
domicilio del vecino de T o n ja don 
Luciano Aídeanueva. 

Dado en Madrid, a veintiséis de 
septiembre de mil novecientos treinta 
y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V . 8 B . ° 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—2.416) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el dia que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

C O L M E N A R V I E J O 
Górriz (Victoriana), cuyo segundo 

apellido se ignora, natural de Valen
cia, de sesenta y dos años, soltera, 
sirvienta, y cuyas demás circunstan
cias se ignoran, comparecerá, digo 
domiciliada últimamente en Chamar
tín de la Rosa, calle de Rafae! Sa-
nillas, 24, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Colmenar Viejo, con el fin de 
ser reconocida por los médicos y re
cibirle declaración en diligencias que 
por lesiones de la misma se tramitan 
bajo el número 155 de 1934. 

(Núm. 2.527) * (B.—1.61 n 
C O L M E N A R V I E J O 

Martín Escribano (Fernando), de 
veintiún años, jornalero, y cuyas de
más circunstancias se ignoran, el 
cual hace un mes que abandonó el 
domicilio paterno, sito en Chamartín 
de la Rosa, calle de Manuel Llaneza, 
número 32, bajo, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Colmenar Viejo, con 
el fin de ser reconocido por el foren
se y titular de esta villa, en sumario 
que bajo el número 134 de 1934 se 

tramita en el mismo, por lesiones de 
Eusebio Díaz Toloba y otro, que se 
causaron en riña. 

(Núm. 2.522) (B.—1.609) 

C O L M E N A R V I E J O 
Jiménez Santos (Celestino), alias 

((El Pesca», y Francisco López Cere
zo, alias ((El Barquillero», cuyas de
más circunstancias se ignoran, así 
como sus domicilios, ros que al pare
cer viven por la calle de Francos Ro
dríguez, de Madrid, comparecerán 
ante este Juzgado de instrucción den
tro del término de diez días, conta
jos desde la inserción del presente 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , con el fin de 
ser oídos como inculpados en suma
rio que se tramita en el mismo con el 
número 484 de 1933. 

(Núm 2.521) (B.—1.608) 

C O L M E N A R V I E J O 
Por el presente, y en virtud a i g 

norarse el actual domicilio o paradero 
de Emeterio Martín González, de 
treinta y siete años, casado, esparte
ro, hijo de Simón y Petra, natural de 
Talavera de la Reina (Toledo) v do
miciliado úlimamente en Madrid, ca
lle Mayor, 17, 4.0 izquierda, se le 
instruye del contenido del artículo 
Í09 de la ley de Enjuiciamiento C r i 
minal, en virtud de sumario que bajo 
H número 322 de 1934 se tramita en 
este Juzgado por amenazas de muer
te contra el mismo por Juan José M o 
rales Jover. 

(Núm. 2.520) (B.—1.607) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Gerente de la Agencia de Acceso

rios de Automóviles nRach», domici
liado últimamente en la calle de San 
Bernardo, 95, comparecerá en térmi
no de cinco dfas ante el Juzgado de 
instrucción del número 4, Secretaria 
de don Ricardo Gómez García, para 
prestar declaración en causa por le
siones, instruida por dicho Juzgado 
bajo el número m de 1933. 

(B.—1.614.1 

. J U Z G A D O N U M E R O 11 
.Sevillano Alaejos (Luis) , cuyas 

demás circunstancias se ignoran, 
domiciliado últimamente en 'a ca'Ie 
de Francisco. Navacerrada, núm. 6¿, 
comparecerá en término de cinco días 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 11 (Secretaría de don Luis M o l i 
ner), para ser oído a l o s efectos de! 
artículo 486 de la ley de Enjuicia
miento Criminal , en causa por estafa 
(sumario 382 de 1934), instruida por 
querella de la Sociedad Anónima 
Electrolux. 

(B.—1.612) 
o 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l egales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre, 
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
-ii>« » ,cq¡* ofih*»t9i *•!» >•-' >tn 
Por el presente queda sin efecto lo 

requisitoria inserta en el Bt M&tfiN 

OFICIAL de fecha 8 de febrero de 1934, 
llamando al procesado en causa por 
robo, número 282 de 1933, Paulino 
Fernández García, seguida por el Juz
gado de instrucción número 17, de es
ta capital, Secretaría de don Juan 
Conté Lacoste y Aragó, toda vez que 
dicho individuo ha sido puesto a dis
posición de este Juzgado y reducido 
a prisión. 

(B.—1.615) 
J U Z G A D O N U M E R O 12 

Royo Bastardea (Natalia), natu
ral de Barcelona, hija de Miguel y de 
lgnacia, de treinta años de edad, de 
estado soltera, de profesión sus labo
res, domiciliada últimamente en M a 
drid, en la calle de la Montera, nú
mero 53, procesada por delito de es
tafa, comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 12, de esta capital, 
Secretaría de don Germán González 
Campo, con el fin de ser reducida a 
prisión. 

(B.—1.613 bis) 
J U Z G A D O N U M E R O 12 

Bastarrica Odriozola (lgnacia), na
tural de Cestona (Guipúzcoa), de cin
cuenta años de edad, hija de José 
Manuel y de Juana, de estado viuda, 
de profesión sus labores, domiciliada 
últimamente en Madrid, en la calle 
de la Montera, número 53, procesada 
por delito de estafa, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 12, 
de esta capital, para reducirle a pr i 
sión. 

(B.—1.613) 
J U Z G A D O N U M E R O 18 

Paullada (Esteban), de quien se 
desconocen sus demás circunstan
cias, procesado por estafa en causa 
número 264 de 1934, comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzga
do de instrucción número 18, Secre
taría de don Francisco Castro, para 
notificarle un auto decretando su pro
cesamiento y prisión y ser reducido a 
la cárcel. 

(B.—I.6IO) 
J U Z G A D O N U M E R O 18 

González Vázquez (Manuel), na
tural de Baratía (Lugo), estado sol
tero, profesión jornalero, de veintisie
te años, hijo de Cándida González, 
domiciliado últimamente en la calle 
de las Navas, número 14, de Tetuán 
de las Victorias, procesado por hurto, 
eu causa número 551 de 1931, compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 18, 
Secretaría de don Francisco Castro, 
para notificarle un auto dictado por 
la Superioridad, decretando su pri 
sión y ser reducido a la cárcel. 

(B.—1.605) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

C É D U L A D E NOTIFICACIÓN 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, de esta 
capital, a instancia de Julián Rivero 
Lorente, contra don Gregorio Iturbe 
y L a LTnión y E l Fénix, sobre recla
mación por accidente del trabajo, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son co
mo sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 22 de septiembre de 

1934—Habie" visto, con interven
ción del Jurad- v o , don liuls Felipe 
Vivanco v Pé 'el Viüar \ñrz Pre
sidente del ^nbt'nnl Indti^ rinl nú
mero 2, de est.i capital, los preceden
tes autos ser^r ' <= entr*1 partas: ^e la 
una, y com~ nr'ante. ' Máfl R i 
vero Lorer " 1 -'*» o • olte-

ro, jornalero y asistido por eí Iletrado 
don Manuel Alberite; y de la otra 
como demandados, don Gregorio 
Iturbe, que no ha comparecido a l a 

celebración del juicio a pesar de ha
llarse citado con los apercibimientos 
legales, por lo que esta Presídeme 
acordó celebrar el juicio en su rebe|. 
día. y subsidiariamente la Conipafif,-, 
de Seguros L a Unión y E l Féni:; Ks-
pañol, representada por el Procura
dor don Antonio Zorrilla, como sus-
tituto de su compañero, don José Zo
rrilla, y defendida por el Letrado don 
Alberto M a rtínez Pardo, sobre recla
mación por accidente del trabajo. 

Fallo 

Que debo condenar y condeno en 
rebeldía a don Gregorio Iturbe, y sub
sidiariamente a la Compañía de Se
guros L a Unión y E l Fénix Español, 
a que paguen al obrero Julián Rivero 
Lorente, 179,40 pesetas, importe de 
las tres cuartas partes de su jornal 
desde el 5 al 27 de mayo último, en 
que estuvo incapacitado para su tra
bajo habitual, a consecuencia de la le
sión sufrida en el accidente del tra
bajo que padeció el 24 de marzo úl
timo, y 51 pesetas más, importe de 
los gastos médicofarmacéuticos que 
tuvo que proporcionarse a su costa, o 
sea en total 230 pesetas.—Se advierte 
a las partes que contra esta resolu
ción pueden interponer recurso de re
visión ante esta Excma Audiencia Te
rritorial dentro del plazo de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
les sea notificada.—Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía del de
mandado se notificará en estrado? e 
insertará el encabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia, a no ser que se soli
cite su notificación personal en o! 
plazo de segundo día, lo pronuncio, 
mando y f irmo—Luis Felipe Vivan
co (Rubricado.) Publicada en el mis
mo día. 

Y para su inserción en el BOLKTÍN 
O F I C I A L Vie esta provincia, con el fin 
de que sirva de cédula de notificación 
en legal forma al demandado rebelde, 
don Gregorio Iturbe, expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a 28 de 
septiembre de 1934.—El Secretario, 
P . H . (firmado). 

(Núm. 2.615) (L--135) 

A Y U N T A M I E N T O S 

M O S T O L E S 

Don Constantino Luch Tomás, Al 
calde constitucional de Móstoles, 
Hago saber : Que para atender al 

pago de los gastos en fiestas la Co
misión de Hacienda de este Ayunta
miento ha propuesto que dentro de 
presupuesto municipal ordinario del 
mismo, para el corriente ejercicio eco
nómico, se verifique la transterenen 
siguiente: 

Del Capítulo 18,' artículo único, 
concepto único, dos mil pesetas. Al 
Capítulo TS, artículo 3.0, concepto 1.. 
dos mil pesetas. 

Y en cumplimiento del a-ticulo n 
del Reglamento de la Hacienda mu
nicipal, fecha 23 de agosto de 1924. 
queda expuesta al público esa pro
puesta en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para que contra aquella BOJ-
dan formtularse reclamaciones en « 
plazo de quince días, contados desae 
el en que se publique este edicto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Móstoles, a 6 de octubre de I 0 3 4 - -

E l Alcalde (firmado). , 
(Núm. 2.727) (E.~«9) 

Imp. Provincial -Pnctof• EsanérA»^ 


